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Marco NormativoMarco Normativo

• Ley N° 18.331 de 11 de agosto de 2008

• Decreto reglamentario N° 414/ 009 de 31 de
agosto de 2009



Contenido FundamentalContenido Fundamental

• Reconoce la protección de datos como derecho fundamental

• Comprende  la información de cualquier tipo,  registrada en 
cualquier soporte que la haga susceptible de tratamiento

• El responsable de la Base de Datos puede ser una persona 
privada o pública, estatal o no estatal

• El titular de los datos puede ser una persona determinada o 
determinable, física o jurídica, a esta última  se extiende la 
protección en cuanto corresponda. 





• El derecho a la protección de los datos personales 
comprende:
– El de ser debidamente informado previo a la 

recolección de datos
– El derecho de acceso, que debe ser gratuito
– Los derechos de rectificación, actualización, inclusión o 

supresión
– La necesidad del consentimiento para comunicación o 

cesión de datos  
• Protección especial de datos sensibles y régimen 

específico de datos comerciales



Unidad Reguladora y de Control de Datos Unidad Reguladora y de Control de Datos 
PersonalesPersonales



Procedimientos y ResolucionesProcedimientos y Resoluciones
– En cuanto a los procedimientos rigen normas y 

principios de actuación administrativa:
• Verdad material, imparcialidad, debido proceso, etc. 

con especificidades

– En cuanto a las decisiones:
• Se rige por el principio de publicidad
• Se utilizan criterios de disociación



Actividad Cumplida por la URCDP:  AbrilActividad Cumplida por la URCDP:  Abril--Octubre 2009 Octubre 2009 



AcciAccióón Jurisdiccional de Habeas Datan Jurisdiccional de Habeas Data
– Legitimación: 

• Titular de datos al que no se le brinda el derecho (en plazo de 
5 días hábiles) ni se le justifique fundadamente una negativa

– Competencia:
• Órganos del Poder Judicial

– Proceso:
• Sumario

– Sentencia:
• Contenido preciso de conducta y plazo no mayor de 15 días 

corridos



Preguntas Preguntas ……

MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS


